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Definiciones Importantes

Seguridad Ciudadana: Es la acción integral que desarrolla el Estado, con la colaboración de la ciudadanía, 
destinada a asegurar su convivencia pacífica, la erradicación de la violencia, la utilización pacífica y ordenada 
de vías y de espacios públicos y, en general, evitar la comisión de delitos y faltas contra las personas y sus 
bienes.

Seguridad Privada: Es aquella actividad privada que prestan las personas físicas o jurídicas, con objeto de 
proteger el conjunto de bienes y derechos a particulares, para lo cual han sido contratados a cambio de una 
remuneración. No se consideran como seguridad privada, las actividades que realizan los departamentos de 
seguridad de las entidades de intermediación financiera, en estricto cumplimiento de su normativa sectorial; 
siempre que éstas no coincidan con las modalidades descritas en esta ley sobre los servicios de seguridad 
privada.

Seguridad Pública: Servicio que brinda el Estado garantizando la seguridad de todas las personas que habitan 
su territorio.

Definiciones del proyecto de ley de seguridad privada



¿QUE ES ADESINC?

Somos una organización sin fines de lucro que se encarga de agrupar las empresas de seguridad privada en 
República Dominicana. Las más de 70 empresas afiliadas a nuestra asociación crean el 78% de los empleos 
formales de seguridad privada del País. Nuestras empresas asociadas contribuyen al país con alrededor de 
82MM de horas de vigilancia anualmente. Empresas de todas las modalidades que crean el 78% de los 

empleos formales de seguridad privada del país y son un gran apoyo a la seguridad ciudadana del país.

Fuente: Deloitte. Encuesta sobre la inseguridad ciudadana en La
República Dominicana



MODALIDADES DE LA SEGURIDAD PRIVADA

La Seguridad Privada puede tener las siguientes
modalidades:

1) Servicio de Vigilancia y Protección Privada;
2) Servicio de Transporte de Dinero y Valores;
3) Servicios de Técnicas de Seguridad Electrónica;
4) Servicio de Asesoría, Consultoría e  

Investigación en Seguridad;
5) Servicio de Blindaje;
6) Servicio de Detectives Privados.

De la vigilancia y protección privada:

• Vigilancia fija;
• Vigilancia móvil;
• Escolta;
• Vigilancia tecnológica;
• Seguridad de eventos que conlleven

concentración masiva de público;
• Manejadores caninos.

Los VIGILANTES se consideran trabajadores intermitentes.



PROPÓSITO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

Los servicios de vigilancia y protección privada tienen como propósito prevenir y/o 
detectar la ocurrencia de eventos que atenten contra las personas y los bienes en 
el ámbito de las propiedades privadas o el entorno inmediato de quienes contraten 
estos servicios.

Son coadyuvantes naturales de las fuerzas de seguridad pública en la construcción 
de la seguridad ciudadana.



LA SEGURIDAD PRIVADA 

EN LA REGION

• En América Latina el crecimiento del mercado 
de bienes y servicios de Seguridad Privada se 
estima en 11% en los últimos 15 años (OEA, 
2010).

• Guardias de seguridad: Aprox. 3.0 millones 
actualmente en LA.

• Es una importante fuente de empleo en toda 
la  región.



IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD 

PRIVADA EN RD
Estudio ANJE: Reflejo de la Inseguridad Ciudadana en el clima de negocios 2021 



ÓRGANO REGULADOR

La Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada, fue creada 

mediante el decreto 1128-03, de fecha 

15 de diciembre 2003, como 

organismo de ejecución tiene la 

función de ejercer el control, 

regulación, y supervisión de las 
empresas de seguridad privada.



EJEMPLO REGIONAL 

Colombia - Decreto 3222 del 2002

• La propuesta del sector empresarial es que se establezca un colaboración 
interinstitucional similar a la Red de Apoyo de Colombia en nuestro país. 

• Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana
• Conjunto de actividades organizadas, canalizadas y lideradas por la 

Policía Nacional con colaboración de la Superintendencia de Seguridad 
Privada, con la finalidad de captar informaciones sobre hechos, delitos 
y conductas que afecten o puedan afectar la tranquilidad y seguridad, 
aprovechando los recursos técnicos y humanos que posean las 
personas físicas o jurídicas que prestan los servicios de seguridad 
privada. 



Ejemplo Regional 

Colombia - Decreto 3222 del 2002

• Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana
• Para prevenir acciones delincuenciales de cualquier tipo.
• Para ayudar a las demás personas, colaborando en la convivencia pacífica de su 

comunidad. 
• • Como un medio seguro para informar, ya que garantiza a las empresas de 

vigilancia privada la total reserva y la confidencialidad de la información que 
suministra. 

• • Como herramienta para interactuar, permitiendo una comunicación en doble vía, 
entre la Fuerza Pública y los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada vinculados a 
la Red, logrando así, que ambas partes trabajen en equipo, en la solución de los 
problemas de seguridad de su entorno. 



APORTES DE LA INDUSTRIA

• Las empresas miembros de ADESINC 
contribuyen al país con alrededor de 82 
millones de horas de vigilancias anuales, 
pagos de RD$288 millones anuales en 
impuestos, RD$3,000 millones en pagos de 
nómina, RD$457 millones al seguro social y 
RD$30 millones al INFOTEP.

• La seguridad privada formal aporta a la 
seguridad ciudadana y además genera un 
efecto económico positivo para el Estado, 
y sus colaboradores. 

Fuente: DGII 2016.



DEPENDENCIA DE FAMILIARES

El sector de seguridad privada formal tiene alrededor de 28,000 empleados y,
de estos, el 43% tiene 3 a 5 hijos que dependen de ellos y el 50% tiene entre 1 y 2 
hijos que dependen de ellos.

Fuente: Deloitte. Encuesta sobre la inseguridad ciudadana en La
República Dominicana



INFORMALIDAD
Sin embargo la informalidad es un 63% en el sector.
Significa que :



PÉRDIDAS POR INFORMALIDAD

Debido al alto nivel de informalidad en el sector, el Estado está dejando de percibir 
alrededor de RD$812MM anuales en recaudaciones fiscales,RD$1,288MM en 
seguridad social y RD$85MM en pagos al INFOTEP



LA FALTA DE ACCESO A NUESTRAS HERRAMIENTAS DE 
TRABAJO, ARMAS Y MUNICIONES, AFECTA LA 
GENERACION DE EMPLEO EN EL SECTOR Y GENERA 
MAYOR INFORMALIDAD EN EL SECTOR 

• Mercado de compra de armas cerrado por Decreto 309-06 incluyendo para las 
empresas de la Seguridad Privada no permiten a las empresas formales del sector 
adquirir sus herramientas de trabajo (armas de fuego, municiones, piezas) para 
generar nuevos puestos formales de trabajo.

• Solo existe un mercado informal distorsionado para estas herramientas de trabajo. 
Es obligación del Estado regularizar esta situación irregular.   



INFORMALIDAD

Las “Empresas”
Informales/Ilegales

Presencia de empresas que funcionan sin cumplir la totalidad de los 
requisitos (disponiendo de armas) y creación de un mercado paralelo, 
ilegal y clandestino que crece.

• Se ahorran los costos de operación (licencias de compañías y armas, seguridad 
social, pólizas de seguros, etc.) o traspasan costos a los trabajadores.

• Armas de fuego ilegales en poder de particulares sin capacitación, sin control; 
realizando actividades propiamente policiales o de seguridad privada, y excediendo 
sus atribuciones y campo de acción.

• Contratación de personas involucradas en delitos, nexos con crimen organizado.

• La participación de policías o militares activos en empresas informales (y también 
en las formales) profundiza la confusión entre responsabilidades, imputabilidad y rol 
de la fuerza pública v/s la seguridad privada.

• Contratación de extranjeros indocumentados.



Conclusiones

• En RD no estamos exentos de la realidad regional y cada día enfrentaremos mayores retos de seguridad. 
El personal de seguridad privada es una de las primeras líneas de defensa. La Colaboración 
Institucionalizada entre los Organismos de Seguridad del Estado y las Empresa de Seguridad Privada son 
un gran apoyo para la prevención de delitos en la región y pudieran serlo también en nuestro país.

• Existen servicios de seguridad privada en todos los países del mundo. Aun en aquellos que tienen 
excelentes niveles de seguridad ciudadana. El sector empresarial privado contrata servicios de 
seguridad privada buscando reducir y transferir el riesgo para garantizar la operación de su negocio. Es 
voluntaria, por lo que el costo de los servicios es un factor decisivo. Dada la estructura de costos actual 
del sector, cualquier medida que aumente mínimamente los costos, se traducirá en un mayor nivel de 
informalidad en la seguridad privada.

• La competitividad y la calidad de los servicios seguridad privada brindados esta ligada estrechamente a 
la reducción de la informalidad en el sector. Con crecimiento económico sostenido por tantos años en 
nuestro país, la seguridad privada también ha crecido pero, por distorsiones regulatorias, la seguridad 
informal ha arropado al sector formal, generado inseguridad y perdida de valor desde este espacio.  



Conclusiones

• En RD, la mayor parte de la seguridad privada se caracteriza por contrataciones informales y esto afecta 
a las empresas formales y la calidad del empleo de los trabajadores del sector.  

• La prohibición de la importación de las herramientas de trabajo impide a las empresas formales que 
cumplen las leyes a generar nuevos puestos de trabajo formales pues no pueden colocar los puestos de 
servicio en las modalidades que requiere el mercado.  

• Se requiere reglamentación adecuada de la Ley de Armas y la derogación del Decreto 309-06 que 
permita al sector seguridad privada acceder a sus herramientas de trabajo para la generación de 
empleo y el apoyo efectivo a los organismos de seguridad del Estado en desarrollo de una seguridad 
ciudadana efectiva.

• El crecimiento económico solo es posible si hay condiciones de seguridad, tranquilidad y convivencia 
pacifica. La seguridad privada es una de las herramientas que tenemos para lograr este objetivo. 



¿Preguntas?
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